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(Sección 2ª) 

La Laguna, a 24 de enero de 2013. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular de La 

Palma en relación con la Propuesta de Orden resolutoria del procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de indemnización 

formulada por S.G.P., por daños personales ocasionados como consecuencia del 

funcionamiento del servicio público de carreteras (EXP. 605/2012 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. Se dictamina la Propuesta de Resolución de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial tramitado por el Cabildo Insular de La Palma al serle 

reclamada indemnización por daños que se alegan producidos por el funcionamiento 

del servicio público de carreteras de su competencia administrativa. 

2. Es preceptiva la solicitud de Dictamen, que ha de remitir el Presidente del 

Cabildo actuante [arts. 11.1.D.e) y 12.3 de la Ley del Consejo Consultivo]. 

3. Es aplicable, además de la Ley 9/1991 de Carreteras de Canarias y su 

Reglamento o la legislación sobre tráfico, circulación y seguridad vial, la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común (LRJAP-PAC) y el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones 

Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial (RPAPRP), como normativa básica 

en la materia no desarrollada por la Comunidad Autónoma. 

4. Concurren los requisitos legalmente establecidos para hacer efectivo el 

derecho indemnizatorio regulado en el artículo 106.2 de la Constitución (artículos 

139 y 142 LRJAP-PAC). 

                                                 
* PONENTE: Sr. Belda Quintana. 
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II 
1. El procedimiento se inició el 28 de mayo de 2012 al presentarse el escrito de 

reclamación, sosteniéndose, como fundamento fáctico de la pretensión 

indemnizatoria, que el día 2 de junio de 2011, sobre las 20:00 horas, cuando el 

interesado conducía la motocicleta de su propiedad por la carretera LP-2, dirección 

Tazacorte, a la altura del punto kilométrico 3+100 y en el término municipal de Breña 

Baja, sentido ascendente, en la curva allí existente perdió el control del vehículo por 

el deficiente estado de conservación y mantenimiento de la carretera, pues en la 

calzada había baches, grietas y gravilla, obstáculos que provocaron su caída y salida 

de la vía por el margen izquierdo, impactando contra un muro de piedra. A resultas 

del accidente, el afectado fue trasladado al Hospital General de La Palma, 

diagnosticándosele esguinces y erosiones en tobillo y rodilla derechos. 

Por ello, se solicita se indemnicen los antedichos daños personales y los 

materiales relativos a desperfectos en la moto accidentada, fijándose en cuantía de 

8.129,03 euros. 

2. En la tramitación del procedimiento se ha pretendido cumplir las previsiones 

de la normativa que lo regula, de modo que, si bien se advierten ciertos defectos al 

respecto, cabe mantener que es suficientemente adecuada la actuación efectuada, 

particularmente en fase instructora, sin obstarse en ningún caso al pronunciamiento 

de este Organismo sobre los extremos recogidos en el art. 12.2 RPAPRP. 

En este sentido, a la vista de la prueba testifical propuesta, el Instructor debió 

acordar su rechazo motivadamente, en cuanto manifiestamente innecesaria o 

improcedente. Y ello, sin perjuicio de caber entender que no resultase precisa su 

práctica tanto en relación con el testigo agente de la Guardia Civil, al constar 

informe suficiente de ésta sobre los hechos, como sobre los otros dos testigos, 

asumiéndose por la Administración la producción del accidente y, en determinante 

medida, su causa y los informes, médico y pericial, sobre los daños físicos y 

materiales, respectivamente. Todo ello, sin perjuicio de lo que, a la vista de los 

correspondientes documentos, se observe por este Organismo. 

Por lo demás, la Propuesta de Resolución se formula el 18 de diciembre, por lo 

que se resolverá vencido el plazo resolutorio, aunque, sin perjuicio de los efectos 

que tal dilación pudiera comportar, administrativos o económicos, esta dilación no 

empece la resolución expresa al existir deber legal de hacerlo [arts. 42.1 y 7; 43.1 y 

4.b); 141.3; y 142.1 LRJAP-PAC]. 
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III 
1. La antedicha Propuesta de Resolución estima parcialmente la reclamación 

porque se entiende que, aun cuando de lo actuado se desprende la existencia de 

conexión entre el funcionamiento del servicio público y el daño sufrido, causándose 

el accidente por la actuación administrativa, ello es tan solo en parte porque 

concurre concausa en la producción derivada de una conducción inadecuada por 

parte del afectado dadas las características de la vía y según informa la Guardia 

Civil. 

2. Desde luego, ha de estarse con la Propuesta de Resolución en que está 

acreditado el hecho lesivo alegado, en su consistencia y efectos, según los datos 

disponibles en el expediente, aunque sobre su causa existen criterios dispares que, 

precisamente, conducen al instructor a considerar la referida concausa. 

Así, el informe del Servicio, aquí de Infraestructuras, Sección de Carreteras, 

admite la existencia de pequeños baches y socavones en la zona de la carretera de 

referencia que aquí importa, habiéndose procedido a su reparación, aunque no 

constan previos accidentes similares en el lugar pese a ser habitualmente densa la 

circulación, añadiendo que, en función de las características de la carretera, han de 

adoptarse precauciones en la forma de conducir por allí. 

Por su parte, la Guardia Civil en sus diligencias al respecto confirma la presencia, 

en el lugar y momento del accidente, de los defectos en la calzada indicados, así 

como gravilla, aunque también considera, siendo de día y existiendo buena 

visibilidad, que hubo cierta distracción del conductor y, quizá en relación con ello y 

habiendo declarado aquél que frenó ligeramente al sentir la pérdida de control del 

vehículo, una incorrecta maniobra evasiva. 

3. A la vista de lo antes expuesto, ha de convenirse que el funcionamiento del 

servicio, en relación con sus funciones de control y mantenimiento o limpieza de la 

vía en cuestión, ha sido deficiente. Así, en la calzada existían diversos obstáculos, 

principalmente gravilla al tratarse de una moto, que generan riesgo de accidente a 

los usuarios, sobre todo para el tipo de vehículo afectado y estando en una curva, no 

habiendo sido eliminados o señalizados sin justificación alguna, especialmente dada 

la importancia y uso de la vía. 

Por tanto, sin duda existe objetivamente nexo causal entre el antedicho 

funcionamiento y el daño sufrido, siendo imputable la causa del accidente 
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subjetivamente a la Administración gestora por su inadecuada prestación del 

servicio. Sin embargo, cabe apreciar concausa en la producción del hecho lesivo 

imputable al conductor, contribuyendo su conducción a la misma, aunque no en la 

magnitud y por el motivo que se sostiene en la Propuesta de Resolución. 

Así, no sólo no se alega, y mucho menos demuestra, que el interesado vulnerase 

el límite de velocidad en la zona o que circulase a mayor velocidad que la apropiada 

en el lugar por las características de la vía, ni que, pese a lo observado por la 

Guardia Civil, el conductor vulnerase normas circulatorias sobre precaución o 

atención en la conducción, no apareciendo ningún dato objetivo en el expediente 

que lo funde o haga al menos presumirlo. En efecto, dicho conductor difícilmente 

puede apreciar la presencia de pequeños baches en la calzada por su propia 

naturaleza y porque no son esperables, no acreditándose su conocimiento previo de 

la vía, y menos aún de gravilla en cualquier caso, máxime al circular por un tramo 

curvo. 

Sin embargo, es admisible argüir un error en la conducción, ciertamente 

razonable por la pérdida repentina de control de la moto pero no excusable a los 

fines que aquí importan, en cuanto que no es correcto en esta circunstancia usar el 

freno para intentar recuperar el referido control. Pero aun así, cabe presumir que, 

generado el problema por los defectos de la vía, la caída se hubiera producido 

frenase o no el afectado. 

4. Por consiguiente, la responsabilidad administrativa se considera limitada tan 

solo en una quinta parte por la razón indicada y, en consecuencia, procede declarar 

el derecho indemnizatorio del interesado e indemnizarle en un 80% del total del daño 

derivado, tanto de los desperfectos en la moto, debidamente acreditado en concepto 

de gastos de reparación y, además, según las facturas presentadas, que se estimen 

adecuadas, no siendo procedente la pretensión de la Administración al respecto, 

como del físico por las lesiones sufridas y el costo de recuperación en función de los 

días de baja necesarios para ello, asimismo pertinentemente acreditado. Cuantía 

que, en su caso, procederá actualizar (art. 141.3 LRJAP-PAC). 

C O N C L U S I Ó N  

Procede estimar parcialmente la reclamación de acuerdo con lo expuesto en el 

Fundamento III, no siendo conforme a Derecho la Propuesta de Resolución en su 

consideración de la limitación de la responsabilidad exigible a la Administración por 
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concausa en la producción del accidente o en la cuantificación del daño de orden 

material sufrido, por lo que el interesado debe ser indemnizado por los conceptos y 

la cuantía señalados en el punto 4 de dicho Fundamento. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 20/2013
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


